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ACTA DE LA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 2025

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del dia 11 de diciembre del afio dos mil veinticinco, se
reunieron las personas servidoras publicas integrantes del Comité de Transparencia de la Comision
Nacional de Energfa, cuyos nombres y cargos son los siguientes: Lic. Maria Guadalupe Hernandez
Rodriguez, Titular de la Unidad de Asuntos Juridicos y designada como Titular de la Unidad de
Transparencia, Lic. Blanca Cecilia Cruz Gutiérrez, Subdirectora de Archivo, designada como
representante suplente del Area Coordinadora de Archivos; y Lic. Alima Yolanda Villagémez Arroyo,
Directora del Area de Responsabilidades, designada como suplente de la Titular del Organo Interno de
Control en la Secretaria de Energia; reunidas en Avenida Insurgentes, Niumero 20, de la Glorieta de
Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México, para llevar a cabo
la Quinta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, de
conformidad con lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica y 30 fraccién XXXIII del Reglamento Interior de la Comisién Nacional de Energia; por
lo que se llevé a cabo a través del siguiente:

ORDEN DEL DiA

L Registro de asistencia y declaratoria de quérum legal.
II. Lectura y aprobacién del Orden del Dia.
IIL. Confirmacién, modificacion o revocacion de la clasificacion de la informacién en su modalidad

de confidencial, propuesta por la Direccion General de Operacién, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacion
publica 343241600025125.

Iv. Confirmacién, modificacion o revocacion de la clasificacién de la informacién en su modalidad
de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién
publica 343241600025525.

V. Confirmacion, modificacion o revocacion de la clasificacién de la informacién en su modalidad
de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacion
publica 343241600025625. X
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VI. Confirmacién, modificacién o revocacién de la clasificacién de la informacién en su modalidad
de confidencial, propuesta por la Direccion General de Operacién, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién
publica 343241600025725.

VII. Confirmacién, modificaciéon o revocaciéon de la clasificacién de la informacién en su modalidad
de confidencial, propuesta por la Direccion General de Operacién, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién
publica 343241600025825.

VIII. Confirmacién, modificacidn o revocacién de la clasificaciéon de la informaciéon en su modalidad
de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién
publica 343241600025925.

IX. Confirmacién, modificacidon o revocacién de la clasificacion de la informacién en su modalidad
de confidencial, propuesta por la Direccion General de Operacion, Permisos y Registros de
Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién
publica 343241600026025.

X. Confirmacién, modificacién o revocacion de la ampliacién de plazo de la informacidn, propuesta
por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad, de la Unidad de
Electricidad, en atencidn a la solicitud de acceso a la informacién publica 34324160006825.

XI. Asuntos Generales.

DESARROLLO DE LA SESION Y ACUERDOS
L Registro de Asistencia y Declaratoria del Quorum Legal.
En desahogo del primer punto, se confirma la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia
de la Comisién Nacional de Energia, por lo que se declara quorum legal para sesionar en términos de lo
previsto de los articulos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, por
lo que todos los acuerdos que se aprueben en ésta se consideran validos.

IL Lectura y Aprobacién de la orden del dia.

En lo que respecta al sequndo punto, se procede a la lectura del orden del dia y al no haber mas
comentarios se llega al siguiente:
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ACUERDO Se aprueba la orden del dia de la Quinta Sesion
CT-EXT-005-2025-A01 Extraordinaria del Comité de Transparencia de la
Comisién Nacional de Energia

III. Confirmacién, modificacién o revocacién de la clasificacién de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccion General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencidn a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600025125.

Para desahogar el tercer punto, se pone a consideracion la propuesta de clasificacién de la informacion
como confidencial, solicitada por la Direccién General de Operacion, Permisos y Registros de Electricidad
de la Unidad de Electricidad de esta Comisién, de la solicitud de acceso a la informacién publica nimero
de folio 343241600025125, de fecha 14 de noviembre de 2025, a través de la cual se requirié:

“Se solicita listado en formato tabular en datos abiertos (no pdf) con la informacion correspondiente a la
energia eléctrica generada bruta y neta (MW/h) por aiio, desagregada por afio, por cada una de las
centrales eléctricas o plantas generadoras de energia eléctrica, a cargo de CFE, existentes en territorio
mexicano. Lo anterior correspondiente al periodo que va desde el 01 enero de 2000 al 31 de diciembre de
2024, o la informacion con la que se cuente dentro de dicho periodo.” (sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitié el oficio de solicitud de clasificacién nimero
F00.06.UE.DGOPRE/3538/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025, (ANEXO 1), respecto de la informacion
consolidada y procesada en formato excel por la unidad administrativa antes citada con los datos
compartidos por los distintos permisionarios, los cuales han sido recabados con fines estadisticos para
atender los requerimientos entre diversas instituciones del sector energético.

En este sentido, es importante aclarar que la informacién antes referida, corresponde al periodo del afio
2016 (que es la fecha en la que se da origen a la obligacién general de entregar con CFE datos asociados a
la generacién de energia) y hasta el afio 2024, documental a través de las cuales solicité lo siguiente:

“En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo requerido por

el peticionario en los archivos fisicos y electrdnicos con los que se cuentan, por lo que se informa lo siguiente:

° La informacién de energia eléctrica generada por los titulares de permisos de generacion es entregada por estos a
la Comisién, de manera periédica (mensual o trimestral), en cumplimiento a las obligaciones generales establecidas
en los propios titulos de permiso de generacion de energia eléctrica. A mayor abundamiento, la obligacién indica
que, una vez que inicien su operacion, los permisionarios deben entregar de manera mensual o trimestral, segtin
sea el caso, la informacién de su energia generada, asi como toda la informacién que la Comision les requiera.

° En ese sentido, la informacién recibida por cada permisionario es procesada e integrada por la Comision en archivos
de formato Excel con la finalidad de obtener datos estadisticos que, posteriormente son requeridos por diversas
instituciones, como la Secretaria de Energia, entre otras, para la elaboracion de planes o programas del sector.
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o Por lo anterior, la informacién que atiende a lo solicitado consta de los archivos de Excel que la propia Comision ha
elaborado por afio, con los datos que proporcionan los permisionarios sobre su generacién bruta y neta. No
obstante, los archivos de Excel de elaboracidn propia contienen informacién de la operacién de todos los permisos
administrados por la Comisién y no solo cuentan con datos de la energia generada, sino que cuentan con mds
informacién propia de la operacion de cada central eléctrica.

o Ademds, dado que, de conformidad con el marco legal aplicable, la CFE no requeria tener permiso de generacion
antes de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, por lo que, fue hasta diciembre de 2015 cuando se
otorgaron los permisos correspondientes. En ese sentido, la obligacion de entregar el dato de energia generada y los
demds asociados a la generacion, por parte de CFE se empezd a cumplir en el afio 2016, por lo tanto, esta Unidad
Administrativa cuenta con los registros correspondientes del afio 2016 hasta el afio 2024, periodo en el que la
Comisién ha recibido datos de CFE de manera mensual.

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacion en nuestro poder
actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de Transparencia de manera
fundada y motivada la confirmacién de la clasificacién propuesta, esto con el propdsito de que emita la resolucién prevista
en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacién de la informacién en
su modalidad de confidencial respecto de la totalidad del contenido de los archivos referidos, que han sido generados por
la Comisidn, los cuales contienen los siquientes datos:

Potencia de la central, generacién bruta o importacion, consumo de auxiliares, generacion neta, excedentes a CFE, consumo
de agua para generacion eléctrica, consumo de combustibles, eficiencia eléctrica y factor de planta.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacion de la clasificacion
de la informacion, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacién propuesta exponiendo los elementos para la
clasificacioén de la informacién en la modalidad de Confidencial.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que la informacion de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de clasificacion
establecidos en el pdrrafo tercero del articulo 115 de la Ley de la materia, se considera que cierta informacién de los
documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su categoria de secreto industrial
y comercial, toda vez que:

1. Contiene los detalles técnicos de los proyectos de generacion de energia eléctrica autorizados en los permisos de que
se trata, tales como:
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a. Capacidad de generacién instalada y capacidad de generacidn en operacién, los cuales son datos que no
necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacion autorizada en los permisos, por lo que, no son
publicos y son datos especificos de cada proyecto que, al publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de
manera muy cercana, la operacion y procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares, generacion neta, consumo y origen
de agua, los cuales son datos no incluidos en los permisos, ya que son muy especificos de la operacién real de las
centrales eléctricas autorizadas que, al ser publicos vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las
centrales eléctricas, otorgando una ventaja competitiva a quien obtenga la informacion.

¢. El consumo de combustibles utilizados en la central eléctrica para generar energia eléctrica constituye un dato
estratégico directamente vinculado con procesos operativos, niveles de eficiencia y estructura interna de costos.
Su divulgacién podria permitir deducir aspectos sensibles tales como capacidades operativas, volimenes de
actividad, eficiencia logistica y estrategias productivas.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacién haria
vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son titulares de los
permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la informacion, toda vez que
la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista.
Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operd
durante un afio, de igual forma, el origen y consumo de agua son datos que pudieran ser utilizados por algin competidor
en perjuicio de los permisionarios, puesto que se conoceria de dénde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento
éptimo de la Central Eléctrica.” (sic)

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisidon Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

e Elarticulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
sefiala que:
1.1
Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

[T

e La Direccion General de Operacidon, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
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Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3538/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzalez, Director General de Operacién, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la clasificacién de la informacién como confidencial, respecto de
informacién contenida en las bases de datos en formato Excel, por contener informacién que esta
en el supuesto de secreto industrial y comercial, para atender la solicitud de acceso a la informacién
publica antes descrita.

e La documentacién antes descrita, contiene datos confidenciales de indole de secreto comercial e
industrial como los siguientes: capacidad de generacién instalada y capacidad de generacién en
operacion, potencia maxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares,
generacion neta, consumo, origen de agua y consumo de combustibles utilizados, que de ser
divulgada puede causar un dafio sustancial a los derechos de los permisionarios, asi como un
perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros y haria vulnerable los procesos industriales a
la generacion eléctrica en la centrales que son titulares de los permisos.

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccién acreditados para confirmar la clasificacién de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial y comercial, que encuadran en el supuesto previsto en los articulos 6, apartado A,
fraccion I, de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en atencion a las razones sefialadas por la
unidad administrativa, en el oficio remitido con la justificacién, fundamentacién y motivacién de los
argumentos que se ajustan a la hipdtesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacion de la informacién en su modalidad de
CT-EXT-005-2025-A02 confidencial, a solicitud de la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3538/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
requerido en la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio
343241600025125.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccion I de
la Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 115, tercer
parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica; toda vez que la documentacién requerida contiene datos de
indole de secreto industrial y comercial.
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La informacién confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sélo
podran tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacién.

Por ultimo, se solicita que la informacién antes descrita, sea notificada a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio de
entrega requerido por el solicitante.

IV. Confirmacién, modificacion o revocacién de la clasificacién de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600025525.

Para desahogar el siguiente punto, se pone a consideracién la propuesta de clasificaciéon de la informacion
como confidencial, solicitada por la Direccién General de Operacion, Permisos y Registros de Electricidad
de la Unidad de Electricidad de esta Comisidn, de la solicitud de acceso a la informacioén publica nidmero
de folio 343241600025525, de fecha 14 de noviembre de 2025, a través de la cual se requirio:

“De cada una de las centrales de generacion administradas por la entonces subsidiaria CFE EPS
Generacion I, se solicita informacion en formato tabular, en datos abiertos (Excel, csv o cualquier otro
formato abierto pero no pdf), sobre: A) el consumo de gas anual (terajoules, metros cubicos, pies cibicos
o toneladas) desagregado por central, por aiio, del periodo que va desde el aifio 2010 al 2024, de las 22
centrales enumeradas abajo. Del mismo modo se solicita B) informacién desagregada por central, por
aiio, del consumo de gas anual (terajoules, metros cubicos, pies ctbicos o toneladas) de cualquier otra
central operada por la EPS Generacion I, cuyo energético primario fuera gas y haya operado durante el
periodo comprendido entre 2010 al 2024. 1) Central Aragén 2) Central Atenco 3) Central Coapa 4) Central
Coyotepec 5) Central Cogeneracion Salamanca 6) Central Termoeléctrica Salamanca 7) Central
Termoeléctrica Francisco Pérez Rios 8) Central Turbogds Cuautitldn 9) Central Turbogds Ecatepec 10)
Central Turbogds Iztapalapa 11) Central Turbogds Magdalena 12) Central Turbogds Villa de Las Flores 13)
Central Termoeléctrica de Ciclo Combinado El Sauz 14) Central Ciclo Combinado San Lorenzo Potencia 15)
Central Turbogds Nonoalco 16) Central Turbogds Remedios 17) Central Turbogds Santa Cruz 18) Central
Turbogds Vallejo 19) Central Turbogds Victoria 20) Central Ciclo Combinado Centro 21) Central Valle De
Meéxico 22) Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Tula”, (sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitié el oficio de solicitud de clasificacion namero
F00.06.UE.DGOPRE/3537/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025, (ANEXO 2), respecto de la informacion
consolidada y procesada en formato excel por la unidad administrativa antes citada con los datos
compartidos por los distintos permisionarios, los cuales han sido recabados con fines estadisticos para
atender los requerimientos entre diversas instituciones del sector energético.
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En este sentido, es importante aclarar que la informacién antes referida, corresponde al periodo del afio
2016 (que es la fecha en la que se da origen a la obligacién general de entregar con CFE datos asociados a
la generacién de energia) y hasta el afio 2024, documental a través de las cuales solicité lo siguiente:

“En cumplimiento a lo anterior, en los articulos 133 y 136 del citado ordenamiento legal, se prevé que la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado deberd garantizar que se turne la solicitud de acceso a todas las dreas
competentes que pudieran contar con la informacién requerida o deban tenerla de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones, con el propdsito de que realicen una busqueda exhaustiva y razonable de la
informacion solicitada.

En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo
requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que se informa
lo siguiente:

o La informacion de energia eléctrica generada por los titulares de permisos de generacion es entregada
por estos a la Comisién, de manera periédica (mensual o trimestral), en cumplimiento a las obligaciones
generales establecidas en los propios titulos de permiso de generacién de energia eléctrica. A mayor
abundamiento, la obligacién indica que, una vez que inicien su operacion, los permisionarios deben
entregar de manera mensual o trimestral, segun sea el caso, la informacién de su energia generada, asi
como toda la informacion que la Comisién les requiera.

o En ese sentido, la informacidn recibida por cada permisionario es procesada e integrada por la Comisién
en archivos de formato Excel con la finalidad de obtener datos estadisticos que, posteriormente son
requeridos por diversas instituciones, como la Secretaria de Energia, entre otras, para la elaboracién de
planes o programas del sector.

o Por lo anterior, la informacién que atiende a lo solicitado consta de los archivos de Excel que la propia
Comisién ha elaborado por afio, con los datos que proporcionan los permisionarios sobre su generacién
bruta y neta. No obstante, los archivos de Excel de elaboracién propia contienen informacién de la
operacion de todos los permisos administrados por la Comisién y no solo cuentan con datos de la energia
generada, sino que cuentan con mds informacién propia de la operacién de cada central eléctrica.

° Ademds, dado que, de conformidad con el marco legal aplicable, la CFE no requeria tener permiso de
generacién antes de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, por lo que, fue hasta diciembre
de 2015 cuando se otorgaron los permisos correspondientes. En ese sentido, la obligacién de entregar el
dato de energia generada y los demds asociados a la generacién, por parte de CFE se empezé a cumplir
en el afio 2016, por lo tanto, esta Unidad Administrativa cuenta con los registros correspondientes del afio
2016 hasta el afio 2024, periodo en el que la Comisién ha recibido datos de CFE de manera mensual.

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacién en
nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacion de la clasificacién propuesta, esto con el propdsito
de que emita la resolucion prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.
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Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacion de la
informacién en su modalidad de confidencial respecto de la totalidad del contenido de los archivos referidos, que
han sido generados por la Comisién, los cuales contienen los siguientes datos:

Potencia de la central, generacion bruta o importacion, consumo de auxiliares, generacién neta, excedentes a
CFE, consumo de agua para generacién eléctrica, consumo de combustibles, eficiencia eléctrica y factor de
planta.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacién de la
clasificacién de la informacion, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacién propuesta exponiendo los elementos
para la clasificacion de la informacién en la modalidad de Confidencial.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que la informacién de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de
clasificacién establecidos en el pdrrafo tercero del articulo 115 de la Ley de la materia, se considera que cierta
informacién de los documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su
categoria de secreto industrial y comercial, toda vez que:

1.Contiene los detalles técnicos de los proyectos de generacién de energia eléctrica autorizados en los
permisos de que se trata, tales como:

a. Capacidad de generacion instalada y capacidad de generacién en operacion, los cuales son
datos que no necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacion autorizada en
los permisos, por lo que, no son publicos y son datos especificos de cada proyecto que, al
publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de manera muy cercana, la operacién y
procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares, generacién neta,
consumo y origen de agua, los cuales son datos no incluidos en los permisos, ya que son muy
especificos de la operacion real de las centrales eléctricas autorizadas que, al ser publicos
vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las centrales eléctricas, otorgando una
ventaja competitiva a quien obtenga la informacion.

c. El consumo de combustibles utilizados en la central eléctrica para generar energia eléctrica
constituye un dato estratégico directamente vinculado con procesos operativos, niveles de
eficiencia y estructura interna de costos. Su divulgacién podria permitir deducir aspectos
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sensibles tales como capacidades operativas, volimenes de actividad, eficiencia logistica y
estrategias productivas.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacién
haria vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son
titulares de los permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la
informacién, toda vez que la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser
comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que
permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operd durante un afio, de igual forma, el origen y consumo
de agua son datos que pudieran ser utilizados por algin competidor en perjuicio de los permisionarios, puesto
que se conoceria de ddnde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento éptimo de la Central Eléctrica.”
(sic)

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pudblica.

e Elarticulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
sefiala que:
T..]
Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

L1

e La Direccién General de Operacidn, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3537/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzalez, Director General de Operacién, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la clasificacién de la informacién como confidencial, respecto de
informacién contenida en las bases de datos en formato Excel, por contener informacién que esta
en el supuesto de secreto industrial y comercial, para atender la solicitud de acceso a la informacion
publica antes descrita.

e La documentacién antes descrita, contiene datos confidenciales de indole de secreto comercial e
industrial como los siguientes: capacidad de generacién instalada y capacidad de generacién en

2025

Afio de Avenida Insurgentes, #20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX:

\i . | La Mujer
11-% Indigena
" Pagina 11 de 39




i
é) §

{ W)
Energlag =), CNE

Secretaria de Energia Camisién Nacional de Energia

operacién, potencia maxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares,
generacién neta, consumo, origen de agua y consumo de combustibles utilizados, que de ser
divulgada puede causar un dafio sustancial a los derechos de los permisionarios, asi como un
perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros y haria vulnerable los procesos industriales a
la generacién eléctrica en la centrales que son titulares de los permisos.

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccién acreditados para confirmar la clasificacién de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial y comercial, que encuadran en el supuesto previsto en los articulos 6, apartado A,
fraccion I, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en atencién a las razones sefialadas por la
unidad administrativa, en el oficio remitido con la justificacién, fundamentacién y motivacién de los
argumentos que se ajustan a la hipdtesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacion de la informaciéon en su modalidad de
CT-EXT-005-2025-A03 confidencial, a solicitud de la Direccién General de Operacion, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3537/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
requerido en la solicitud de acceso a la informaciéon con nimero de folio
343241600025525.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccién I, de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 115, tercer
parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica; toda vez que la documentacién requerida contiene datos de
indole de secreto industrial y comercial.

La informacién confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo
podran tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacion.

Por dltimo, se solicita que la informacién antes descrita, sea notificada a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio de
entrega requerido por el solicitante.
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V. Confirmacién, modificacién o revocacién de la clasificacién de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600025625.

Para desahogar el quinto punto, se pone a consideracién la propuesta de clasificacion de la informacién
como confidencial, solicitada por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad
de la Unidad de Electricidad de esta Comisién, de la solicitud de acceso a la informacién publica namero
de folio 343241600025625, de fecha 01 de diciembre de 2025, a través de la cual se requirio:

“De cada una de las centrales de generacion administradas por la entonces subsidiaria CFE EPS
Generacion II, se solicita informacién en formato tabular, en datos abiertos (Excel, csv o cualquier otro
formato abierto pero no pdf), sobre: A) el consumo de gas anual (terajoules, metros clibicos, pies ctibicos
o toneladas) desagregado por central, por aio, del periodo que va desde el aiio 2010 al 2024, de las 3
centrales enumeradas abajo. Del mismo modo se solicita B) informacion desagregada por central, por
aiio, del consumo de gas anual (terajoules, metros cubicos, pies ctbicos o toneladas) de cualquier otra
central operada por la EPS Generacidn II, cuyo energético primario fuera gas y haya operado durante el
periodo comprendido entre 2010 al 2024. 1) Central Termoeléctrica Valle de México 2) Central
Termoeléctrica Gral. Manuel Alvarez Moreno 3) Central Manzanilllo I (sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitié el oficio de solicitud de clasificacion nimero
F00.06.UE.DGOPRE/3539/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025, (ANEXO 3), respecto de la informacién
consolidada y procesada en formato excel por la unidad administrativa antes citada con los datos
compartidos por los distintos permisionarios, los cuales han sido recabados con fines estadisticos para
atender los requerimientos entre diversas instituciones del sector energético.

“En cumplimiento a lo anterior, en los articulos 133 y 136 del citado ordenamiento legal, se prevé que la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado deberd garantizar que se turne la solicitud de acceso a todas las dreas
competentes que pudieran contar con la informacién requerida o deban tenerla de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones, con el propdsito de que realicen una busqueda exhaustiva y razonable de la
informacién solicitada.

En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo
requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que se informa
lo siguiente:

. La informacién de energia eléctrica generada por los titulares de permisos de generacién es entregada
por estos a la Comisién, de manera periédica (mensual o trimestral), en cumplimiento a las obligaciones
generales establecidas en los propios titulos de permiso de generacién de energia eléctrica. A mayor
abundamiento, la obligacién indica que, una vez que inicien su operacién, los permisionarios deben

La Mujer

Ead
- Indigena
Mégina 13 de 39

vl

g% Afio de Avenida Insurgentes, #20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX.
b 7
|2

A



/

¥ 4 il n
Energia | @&, CNE
Secretarfa de Energia Comisién Nacional de Energla

entregar de manera mensual o trimestral, segun sea el caso, la informacién de su energia generada, asi
como toda la informacién que la Comisién les requiera.

o En ese sentido, la informacidn recibida por cada permisionario es procesada e integrada por la Comisién
en archivos de formato Excel con la finalidad de obtener datos estadisticos que, posteriormente son
requeridos por diversas instituciones, como la Secretaria de Energia, entre otras, para la elaboracién de
planes o programas del sector.

o Por lo anterior, la informacién que atiende a lo solicitado consta de los archivos de Excel que la propia
Comisién ha elaborado por afio, con los datos que proporcionan los permisionarios sobre su generacion
bruta y neta. No obstante, los archivos de Excel de elaboracién propia contienen informacién de la
operacién de todos los permisos administrados por la Comisién y no solo cuentan con datos de la energia
generada, sino que cuentan con mds informacién propia de la operacién de cada central eléctrica.

o Ademds, dado que, de conformidad con el marco legal aplicable, la CFE no requeria tener permiso de
generacion antes de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, por lo que, fue hasta diciembre
de 2015 cuando se otorgaron los permisos correspondientes. En ese sentido, la obligacién de entregar el
dato de energia generada y los demds asociados a la generacién, por parte de CFE se empezé a cumplir
en el afio 2016, por lo tanto, esta Unidad Administrativa cuenta con los registros correspondientes del afio
2016 hasta el afio 2024, periodo en el que la Comisién ha recibido datos de CFE de manera mensual.

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacién en
nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacién de la clasificacién propuesta, esto con el propdsito
de que emita la resolucién prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacién de la
informacién en su modalidad de confidencial respecto de la totalidad del contenido de los archivos referidos, que
han sido generados por la Comisién, los cuales contienen los siguientes datos:

Potencia de la central, generacidén bruta o importacién, consumo de auxiliares, generacion neta, excedentes a
CFE, consumo de agua para generacion eléctrica, consumo de combustibles, eficiencia eléctrica y factor de
planta.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacion de la
clasificacidén de la informacidn, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacién propuesta exponiendo los elementos
para la clasificacién de la informacién en la modalidad de Confidencial.
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CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que la informacién de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de
clasificacién establecidos en el pdrrafo tercero del articulo 115 de la Ley de la materia, se considera que cierta
informacién de los documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su
categoria de secreto industrial y comercial, toda vez que:

1.Contiene los detalles técnicos de los proyectos de generacién de energia eléctrica autorizados en los
permisos de que se trata, tales como:

a. Capacidad de generacion instalada y capacidad de generacién en operacion, los cuales son
datos que no necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacién autorizada en
los permisos, por lo que, no son publicos y son datos especificos de cada proyecto que, al
publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de manera muy cercana, la operacién y
procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares, generacién neta,
consumo y origen de agua, los cuales son datos no incluidos en los permisos, ya que son muy
especificos de la operacién real de las centrales eléctricas autorizadas que, al ser publicos
vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las centrales eléctricas, otorgando una
ventaja competitiva a quien obtenga la informacién.

¢. El consumo de combustibles utilizados en la central eléctrica para generar energia eléctrica
constituye un dato estratégico directamente vinculado con procesos operativos, niveles de
eficiencia y estructura interna de costos. Su divulgacion podria permitir deducir aspectos
sensibles tales como capacidades operativas, volimenes de actividad, eficiencia logistica y
estrategias productivas.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacion
haria vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son
titulares de los permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la
informacién, toda vez que la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser
comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que
permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operé durante un afio, de igual forma, el origen y consumo
de agua son datos que pudieran ser utilizados por algin competidor en perjuicio de los permisionarios, puesto
que se conoceria de ddnde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento éptimo de la Central Eléctrica.”
(sic)

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisiéon Nacional de Energia, es competente para conocer del
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presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica.

e Elarticulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
sefiala que:
1.1
Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

L.J

e La Direccion General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3539/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzalez, Director General de Operacién, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la clasificacion de la informacién como confidencial, respecto de
informacion contenida en las bases de datos en formato Excel, por contener informacién que esta
en el supuesto de secreto industrial y comercial, para atender la solicitud de acceso a la informacién
publica antes descrita.

e La documentacién antes descrita, contiene datos confidenciales de indole de secreto comercial e
industrial como los siguientes: capacidad de generacién instalada y capacidad de generacién en
operacién, potencia maxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares,
generacion neta, consumo, origen de agua y consumo de combustibles utilizados, que de ser
divulgada puede causar un dafio sustancial a los derechos de los permisionarios, asi como un
perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros y haria vulnerable los procesos industriales a
la generacion eléctrica en la centrales que son titulares de los permisos.

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisidn Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccidn acreditados para confirmar la clasificacion de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial y comercial, que encuadran en el supuesto previsto en los articulos 6, apartado A,
fraccion I, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en atencién a las razones sefialadas por la
unidad administrativa, en el oficio remitido con la justificacién, fundamentacién y motivacién de los
argumentos que se ajustan a la hipdtesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:
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ACUERDO Se confirma la clasificacién de la informacién en su modalidad de
CT-EXT-005-2025-A04 confidencial, a solicitud de la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3539/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
requerido en la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio
343241600025625.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccién I, de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer
parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica; toda vez que la documentacién requerida contiene datos de
indole de secreto industrial y comercial.

La informacidn confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sélo
podran tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacion.

Por ultimo, se solicita que la informacién antes descrita, sea notificada a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio de
entrega requerido por el solicitante.

VI. Confirmacién, modificacion o revocacién de la clasificacién de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direcciéon General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600025725.

Para desahogar este punto, se pone a consideracién la propuesta de clasificacion de la informacién como
confidencial, solicitada por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad de la
Unidad de Electricidad de esta Comision, de la solicitud de acceso a la informacién publica nimero de folio
343241600025725, de fecha 01 de diciembre de 2025, a través de la cual se requirié:

“De cada una de las centrales de generacion administradas por la entonces subsidiaria CFE EPS
Generacion III, se solicita informacion en formato tabular, en datos abiertos (Excel, csv o cualquier otro
formato abierto pero no pdf), sobre: A) el consumo de gas anual (terajoules, metros ctibicos, pies ctibicos
o toneladas) desagregado por central, por aio, del periodo que va desde el aiio 2010 al 2024, de las 9
centrales enumeradas abajo. Del mismo modo se solicita B) informacion desagregada por central, por
aiio, del consumo de gas anual (terajoules, metros ctbicos, pies ctibicos o toneladas) de cualquier otra
central operada por la EPS Generacion III, cuyo energético primario fuera gas y haya operado durante el
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periodo comprendido entre 2010 al 2024. 1) Central Puerto Libertad 2) Central Termoeléctrica Juan de Dios
Bdtiz Paredes 3) Central Termoeléctrica José Aceves Pozos 4) Central Ciclo Combinado Hermosillo 5)
Central Ciclo Combinado Agua Prieta II 6) Central Empalme I 7) Central Empalme II 8) Central Tijuana 9)
Central San Luis Rio Colorado I'. (sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitio el oficio de solicitud de clasificacién nimero
F00.06.UE.DGOPRE/3541/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025, (ANEXO 4), respecto de la informacion
consolidada y procesada en formato excel por la unidad administrativa antes citada con los datos
compartidos por los distintos permisionarios, los cuales han sido recabados con fines estadisticos para
atender los requerimientos entre diversas instituciones del sector energético.

“En cumplimiento a lo anterior, en los articulos 133 y 136 del citado ordenamiento legal, se prevé que la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado deberd garantizar que se turne la solicitud de acceso a todas las dreas
competentes que pudieran contar con la informacién requerida o deban tenerla de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones, con el propdsito de que realicen una busqueda exhaustiva y razonable de la
informacién solicitada.

En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo
requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que se informa
lo siguiente:

o La informacidn de energia eléctrica generada por los titulares de permisos de generacion es entregada
por estos a la Comision, de manera periédica (mensual o trimestral), en cumplimiento a las obligaciones
generales establecidas en los propios titulos de permiso de generacién de energia eléctrica. A mayor
abundamiento, la obligacién indica que, una vez que inicien su operacion, los permisionarios deben
entregar de manera mensual o trimestral, segun sea el caso, la informacién de su energia generada, asfi
como toda la informacién que la Comisién les requiera.

s En ese sentido, la informacidn recibida por cada permisionario es procesada e integrada por la Comisién
en archivos de formato Excel con la finalidad de obtener datos estadisticos que, posteriormente son
requeridos por diversas instituciones, como la Secretaria de Energia, entre otras, para la elaboracién de
planes o programas del sector.

° Por lo anterior, la informacién que atiende a lo solicitado consta de los archivos de Excel que la propia
Comisién ha elaborado por afio, con los datos que proporcionan los permisionarios sobre su generacion
bruta y neta. No obstante, los archivos de Excel de elaboracion propia contienen informacion de la
operacion de todos los permisos administrados por la Comisién y no solo cuentan con datos de la energia
generada, sino que cuentan con mds informacién propia de la operacidn de cada central eléctrica.

o Ademds, dado que, de conformidad con el marco legal aplicable, la CFE no requeria tener permiso de
generacion antes de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, por lo que, fue hasta diciembre
de 2015 cuando se otorgaron los permisos correspondientes. En ese sentido, la obligacidon de entregar el
dato de energia generada y los demds asociados a la generacién, por parte de CFE se empezé a cumplir
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en el afio 2016, por lo tanto, esta Unidad Administrativa cuenta con los registros correspondientes del afio
2016 hasta el afio 2024, periodo en el que la Comisién ha recibido datos de CFE de manera mensual.

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacién en
nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacién de la clasificacién propuesta, esto con el propdsito
de que emita la resolucién prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacién de la
informacién en su modalidad de confidencial respecto de la totalidad del contenido de los archivos referidos, que
han sido generados por la Comisidn, los cuales contienen los siguientes datos:

Potencia de la central, generacion bruta o importacion, consumo de auxiliares, generacién neta, excedentes a
CFE, consumo de agua para generacion eléctrica, consumo de combustibles, eficiencia eléctrica y factor de
planta.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacién de la
clasificacion de la informacion, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacién propuesta exponiendo los elementos
para la clasificacién de la informacién en la modalidad de Confidencial.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que la informacién de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de
clasificacién establecidos en el pdrrafo tercero del articulo 115 de la Ley de la materia, se considera que cierta
informacidn de los documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su
categoria de secreto industrial y comercial, toda vez que:

1.Contiene los detalles técnicos de los proyectos de generacién de energia eléctrica autorizados en los
permisos de que se trata, tales como:

a. Capacidad de generacion instalada y capacidad de generacién en operacién, los cuales son
datos que no necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacién autorizada en
los permisos, por lo que, no son publicos y son datos especificos de cada proyecto que, al
publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de manera muy cercana, la operacién y
procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares, generacion neta,
consumo y origen de agua, los cuales son datos no incluidos en los permisos, ya que son muy

2025

ARG de Avenida Insurgentes, #20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX.

La Mujer

Indigena
¥ Pagina 19 de 39

e



Energia |

Secretaria de Energia

Comision Macional de Energia

especificos de la operacién real de las centrales eléctricas autorizadas que, al ser publicos
vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las centrales eléctricas, otorgando una
ventaja competitiva a quien obtenga la informacion.

¢. El consumo de combustibles utilizados en la central eléctrica para generar energia eléctrica
constituye un dato estratégico directamente vinculado con procesos operativos, niveles de
eficiencia y estructura interna de costos. Su divulgacion podria permitir deducir aspectos
sensibles tales como capacidades operativas, volumenes de actividad, eficiencia logistica y
estrategias productivas.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacién
haria vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son
titulares de los permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la
informacién, toda vez que la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser
comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que
permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operd durante un afio, de igual forma, el origen y consumo
de agua son datos que pudieran ser utilizados por algtin competidor en perjuicio de los permisionarios, puesto
que se conoceria de dénde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento éptimo de la Central Eléctrica.”
(sic)

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisiéon Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

e Elarticulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
sefala que:
“T.]
Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

[.J"

e La Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3541/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzalez, Director General de Operacidn, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la clasificacion de la informacién como confidencial, respecto de
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informacién contenida en las bases de datos en formato Excel, por contener informacién que esta
en el supuesto de secreto industrial y comercial, para atender la solicitud de acceso a la informacién
publica antes descrita.

e La documentacién antes descrita, contiene datos confidenciales de indole de secreto comercial e
industrial como los siguientes: capacidad de generacién instalada y capacidad de generacion en
operacion, potencia maxima, factor de planta, generacion bruta, consumo de auxiliares,
generacién neta, consumo, origen de agua y consumo de combustibles utilizados, que de ser
divulgada puede causar un dafio sustancial a los derechos de los permisionarios, asi como un
perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros y haria vulnerable los procesos industriales a
la generacidn eléctrica en la centrales que son titulares de los permisos.

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccidn acreditados para confirmar la clasificacién de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial y comercial, que encuadran en el supuesto previsto en los articulos 6, apartado A,
fraccién I, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en atencién a las razones sefialadas por la
unidad administrativa, en el oficio remitido con la justificacién, fundamentacién y motivacién de los
argumentos que se ajustan a la hipétesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacién de la informacién en su modalidad de
CT-EXT-005-2025-A05 confidencial, a solicitud de la Direccién General de Operacioén, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3541/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
requerido en la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio
343241600025725.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccién I, de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer
parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica; toda vez que la documentacién requerida contiene datos de
indole de secreto industrial y comercial.

La informacién confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sélo
podran tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
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argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacidn.

Por ultimo, se solicita que la informacién antes descrita, sea notificada a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio de
entrega requerido por el solicitante.

VII. Confirmacién, modificacion o revocaciéon de la clasificacion de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600025825.

Para desahogar el séptimo punto, se pone a consideracion la propuesta de clasificacion de la informacién
como confidencial, solicitada por la Direccién General de Operacidn, Permisos y Registros de Electricidad
de la Unidad de Electricidad de esta Comisién, de la solicitud de acceso a la informacion publica namero
de folio 343241600025825, de fecha 14 de noviembre de 2025, a través de la cual se requiri6:

“De cada una de las centrales de generaciéon administradas por la entonces subsidiaria CFE EPS
Generacion 1V, se solicita informacién en formato tabular, en datos abiertos (Excel, csv o cualquier
otro formato abierto pero no pdf), sobre: A) el consumo de gas anual (terajoules, metros cubicos,
pies cubicos o toneladas) desagregado por central, por aiio, del periodo que va desde el afio 2010 al
2024, de las 12 centrales enumeradas abajo. Del mismo modo se solicita B) informacién desagregada
por central, por afio, del consumo de gas anual (terajoules, metros ctibicos, pies ctibicos o toneladas)
de cualquier otra central operada por la EPS Generacién IV, cuyo energético primario fuera gas y
haya operado durante el periodo comprendido entre 2010 al 2024. 1) Central Termoeléctrica Villa de
Reyes 2) Central Termoeléctrica Altamira 3) Central Turbogas Monterrey Universidad 4) Central
Turbogas Monterrey Leona 5) Central Turbogas Monterrey Fundidora 6) Central Turbogds Monclova
7) Central Ciclo Combinado Huinala 8) Central Turbogds Laguna Chavez 9) Central Ciclo Combinado
Gomez Palacio 10) Central Ciclo Combinado Chihuahua 11) Central Termoeléctrica Samalayuca 12)
Central Termoeléctrica Emilio Portes Gil” (sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitid el oficio de solicitud de clasificacién nimero
F00.06.UE.DGOPRE/3542/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025, (ANEXO 5), respecto de la informacién
consolidada y procesada en formato excel por la unidad administrativa antes citada con los datos
compartidos por los distintos permisionarios, los cuales han sido recabados con fines estadisticos para
atender los requerimientos entre diversas instituciones del sector energético.

En este sentido, es importante aclarar que la informacién antes referida, corresponde al periodo del afio

2016 (que es la fecha en la que se da origen a la obligacidn general de entregar con CFE datos asociados a
la generacién de energia) y hasta el afio 2024, documental a través de las cuales solicitd lo siguiente:
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“En cumplimiento a lo anterior, en los articulos 133 y 136 del citado ordenamiento legal, se prevé que la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado deberd garantizar que se turne la solicitud de acceso a todas las dreas
competentes que pudieran contar con la informacién requerida o deban tenerla de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones, con el propésito de que realicen una bisqueda exhaustiva y razonable de la
informacién solicitada.

En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realiz6 una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo
requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que se informa
lo siguiente:

o La informacidn de energia eléctrica generada por los titulares de permisos de generacidn es entregada
por estos a la Comisién, de manera periédica (mensual o trimestral), en cumplimiento a las obligaciones
generales establecidas en los propios titulos de permiso de generacién de energia eléctrica. A mayor
abundamiento, la obligacién indica que, una vez que inicien su operacion, los permisionarios deben
entregar de manera mensual o trimestral, sequn sea el caso, la informacion de su energia generada, asi
como toda la informacién que la Comisidn les requiera.

o En ese sentido, la informacién recibida por cada permisionario es procesada e integrada por la Comisién
en archivos de formato Excel con la finalidad de obtener datos estadisticos que, posteriormente son
requeridos por diversas instituciones, como la Secretaria de Energia, entre otras, para la elaboracién de
planes o programas del sector.

) Por lo anterior, la informacién que atiende a lo solicitado consta de los archivos de Excel que la propia
Comisién ha elaborado por afio, con los datos que proporcionan los permisionarios sobre su generacién
bruta y neta. No obstante, los archivos de Excel de elaboracién propia contienen informacién de la
operacion de todos los permisos administrados por la Comisién y no solo cuentan con datos de la energia
generada, sino que cuentan con mds informacién propia de la operacién de cada central eléctrica.

o Ademds, dado que, de conformidad con el marco legal aplicable, la CFE no requeria tener permiso de
generacién antes de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, por lo que, fue hasta diciembre
de 2015 cuando se otorgaron los permisos correspondientes. En ese sentido, la obligacién de entregar el
dato de energia generada y los demds asociados a la generacién, por parte de CFE se empezé a cumplir
en el afio 2016, por lo tanto, esta Unidad Administrativa cuenta con los registros correspondientes del afio
2016 hasta el afio 2024, periodo en el que la Comisién ha recibido datos de CFE de manera mensual.

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacién en
nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacidn de la clasificacién propuesta, esto con el propdsito
de que emita la resolucidn prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacién de la
informacién en su modalidad de confidencial respecto de la totalidad del contenido de los archivos referidos, que
han sido generados por la Comisién, los cuales contienen los siguientes datos:
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Potencia de la central, generacién bruta o importacién, consumo de auxiliares, generacién neta, excedentes a
CFE, consumo de agua para generacién eléctrica, consumo de combustibles, eficiencia eléctrica y factor de
planta.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacién de la
clasificacién de la informacidn, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacién propuesta exponiendo los elementos
para la clasificacién de la informacién en la modalidad de Confidencial.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que la informacién de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de
clasificacién establecidos en el pdrrafo tercero del articulo 115 de la Ley de la materia, se considera que cierta
informacién de los documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su
categoria de secreto industrial y comercial, toda vez que:

1.Contiene los detalles técnicos de los proyectos de generacién de energia eléctrica autorizados en los
permisos de que se trata, tales como:

a. Capacidad de generacion instalada y capacidad de generacién en operacién, los cuales son
datos que no necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacién autorizada en
los permisos, por lo que, no son publicos y son datos especificos de cada proyecto que, al
publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de manera muy cercana, la operacién y
procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares, generacién neta,
consumo y origen de agua, los cuales son datos no incluidos en los permisos, ya que son muy
especificos de la operacién real de las centrales eléctricas autorizadas que, al ser publicos
vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las centrales eléctricas, otorgando una
ventaja competitiva a quien obtenga la informacion.

c. El consumo de combustibles utilizados en la central eléctrica para generar energia eléctrica
constituye un dato estratégico directamente vinculado con procesos operativos, niveles de
eficiencia y estructura interna de costos. Su divulgaciéon podria permitir deducir aspectos
sensibles tales como capacidades operativas, volimenes de actividad, eficiencia logistica y
estrategias productivas.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacion
haria vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son
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titulares de los permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la
informacién, toda vez que la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser
comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que
permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operé durante un afio, de igual forma, el origen y consumo
de agua son datos que pudieran ser utilizados por algtin competidor en perjuicio de los permisionarios, puesto
que se conoceria de dénde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento éptimo de la Central Eléctrica.”
(sic)

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisiéon Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica.

e Elarticulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
sefala que:
T..]
Se considera como informacidn confidencial de personas fisicas 0 morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

L7

e La Direccidn General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3542/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzélez, Director General de Operacién, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la clasificacion de la informacién como confidencial, respecto de
informacién contenida en las bases de datos en formato Excel, por contener informacién que esta
en el supuesto de secreto industrial y comercial, para atender la solicitud de acceso a la informacion
publica antes descrita.

e La documentacién antes descrita, contiene datos confidenciales de indole de secreto comercial e
industrial como los siguientes: capacidad de generacién instalada y capacidad de generacién en
operacién, potencia maxima, factor de planta, generacidon bruta, consumo de auxiliares,
generacién neta, consumo, origen de agua y consumo de combustibles utilizados, que de ser
divulgada puede causar un dafio sustancial a los derechos de los permisionarios, asi como un
perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros y haria vulnerable los procesos industriales a
la generacion eléctrica en la centrales que son titulares de los permisos.
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CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccién acreditados para confirmar la clasificaciéon de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial y comercial, que encuadran en el supuesto previsto en los articulos 6, apartado A,
fraccién I, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, en atencién a las razones sefialadas por la
unidad administrativa, en el oficio remitido con la justificacidn, fundamentacién y motivacién de los
argumentos que se ajustan a la hip6tesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacion de la informacién en su modalidad de
CT-EXT-005-2025-A06 confidencial, a solicitud de la Direcciéon General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3542/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
requerido en la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio
343241600025825.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccién I, de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer
parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica; toda vez que la documentacién requerida contiene datos de
indole de secreto industrial y comercial.

La informacion confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sélo
podran tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacion.

Por dltimo, se solicita que la informacién antes descrita, sea notificada a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio de
entrega requerido por el solicitante.

VIII. Confirmacién, modificacion o revocaciéon de la clasificacion de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencion a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600025925.
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Para desahogar el octavo punto, se pone a consideracién la propuesta de clasificacién de la informacién
como confidencial, solicitada por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad
de la Unidad de Electricidad de esta Comision, de la solicitud de acceso a la informacién publica nimero
de folio 343241600025925, de fecha 14 de noviembre de 2025, a través de la cual se requirié:

“De cada una de las centrales de generacién administradas por la entonces subsidiaria CFE EPS
Generacién V, se solicita informacién en formato tabular, en datos abiertos (Excel, csv o cualquier
otro formato abierto pero no pdf), sobre: A) el consumo de gas anual (terajoules, metros cubicos,
pies cubicos o toneladas) desagregado por central, por afio, del periodo que va desde el afio 2010 al
2024, de las 28 centrales enumeradas abajo. Del mismo modo se solicita B) informacién desagregada
por central, por afio, del consumo de gas anual (terajoules, metros ctbicos, pies ctibicos o toneladas)
de cualquier otra central operada por la EPS Generacién V, cuyo energético primario fuera gas y haya
operado durante el periodo comprendido entre 2010 al 2024. 1) El Bajio C.C. 2) Altamira V C.C 3)
Altamira II 4) Altamira III y IV 5) Andhuac 6) Campeche 7) Chihuahua III 8) Hermosillo 9) La Laguna
II 10) Mexicali 11) Monterrey III 12) Naco-Nogales 13) Tuxpan II C.C. 14) Tuxpan V C.C. 15)
Tamazunchale C.C. 16) Rio Bravo II C.C. 17) Rio Bravo III 18) Rio Bravo IV 19) Mérida III C.C. 20)
Valladolid III C.C. 21) Saltillo C.C. 22) Norte I CC 23) Norte II C.C. 24) Norte III C.C. 25) Noreste CC
(Escobedo) 26) Baja California III CC 27) Noroeste C.C. (Topo II) 28) Topolobampo III C.C.” (sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitid el oficio de solicitud de clasificacién ndmero
F00.06.UE.DGOPRE/3544/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025, (ANEXO 6), respecto de la informacién
consolidada y procesada en formato excel por la unidad administrativa antes citada con los datos
compartidos por los distintos permisionarios, los cuales han sido recabados con fines estadisticos para
atender los requerimientos entre diversas instituciones del sector energético.

En este sentido, es importante aclarar que la informacién antes referida, corresponde al periodo del afio
2016 (que es la fecha en la que se da origen a la obligacién general de entregar con CFE datos asociados a
la generacién de energia) y hasta el afio 2024, documental a través de las cuales solicité lo siguiente:

“En cumplimiento a lo anterior, en los articulos 133 y 136 del citado ordenamiento legal, se prevé que la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado deberd garantizar que se turne la solicitud de acceso a todas las dreas
competentes que pudieran contar con la informacién requerida o deban tenerla de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones, con el propdésito de que realicen una blisqueda exhaustiva y razonable de la
informacion solicitada.

En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo
requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que se informa

lo siguiente:
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o La informacion de energia eléctrica generada por los titulares de permisos de generacién es entregada
por estos a la Comisién, de manera periédica (mensual o trimestral), en cumplimiento a las obligaciones
generales establecidas en los propios titulos de permiso de generacion de energia eléctrica. A mayor
abundamiento, la obligacién indica que, una vez que inicien su operacién, los permisionarios deben
entregar de manera mensual o trimestral, segun sea el caso, la informacién de su energia generada, asi
como toda la informacién que la Comision les requiera.

o En ese sentido, la informacidn recibida por cada permisionario es procesada e integrada por la Comision
en archivos de formato Excel con la finalidad de obtener datos estadisticos que, posteriormente son
requeridos por diversas instituciones, como la Secretaria de Energia, entre otras, para la elaboracién de
planes o programas del sector.

o Por lo anterior, la informacién que atiende a lo solicitado consta de los archivos de Excel que la propia
Comision ha elaborado por afio, con los datos que proporcionan los permisionarios sobre su generacion
bruta y neta. No obstante, los archivos de Excel de elaboracién propia contienen informacion de la
operacién de todos los permisos administrados por la Comisién y no solo cuentan con datos de la energia
generada, sino que cuentan con mds informacién propia de la operacién de cada central eléctrica.

o Ademds, dado que, de conformidad con el marco legal aplicable, la CFE no requeria tener permiso de
generacién antes de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, por lo que, fue hasta diciembre
de 2015 cuando se otorgaron los permisos correspondientes. En ese sentido, la obligacién de entregar el
dato de energia generada y los demds asociados a la generacién, por parte de CFE se empezé a cumplir
en el afio 2016, por lo tanto, esta Unidad Administrativa cuenta con los registros correspondientes del afio
2016 hasta el afio 2024, periodo en el que la Comisién ha recibido datos de CFE de manera mensual.

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacion en
nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacién de la clasificacién propuesta, esto con el propésito
de que emita la resolucién prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacién de la
informacién en su modalidad de confidencial respecto de la totalidad del contenido de los archivos referidos, que
han sido generados por la Comision, los cuales contienen los siguientes datos:

Potencia de la central, generacién bruta o importacién, consumo de auxiliares, generacién neta, excedentes a
CFE, consumo de agua para generacion eléctrica, consumo de combustibles, eficiencia eléctrica y factor de
planta.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacién de la
clasificacién de la informacién, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.

2025

Afo de Avenida Insurgentes, #20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX.

La Mujer

Indigena X
Pagina‘28 de 39




=), CNE

Comisidn Nacional de Energia

Energia |

Secretarfa de Energfa

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacion propuesta exponiendo los elementos
para la clasificacién de la informacién en la modalidad de Confidencial.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que la informacién de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de
clasificacién establecidos en el pdrrafo tercero del articulo 115 de la Ley de la materia, se considera que cierta
informacién de los documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su
categoria de secreto industrial y comercial, toda vez que:

1.Contiene los detalles técnicos de los proyectos de generacién de energia eléctrica autorizados en los
permisos de que se trata, tales como:

a. Capacidad de generacion instalada y capacidad de generacién en operacién, los cuales son
datos que no necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacién autorizada en
los permisos, por lo que, no son publicos y son datos especificos de cada proyecto que, al
publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de manera muy cercana, la operacién y
procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares, generacién neta,
consumo y origen de agua, los cuales son datos no incluidos en los permisos, ya que son muy
especificos de la operacién real de las centrales eléctricas autorizadas que, al ser publicos
vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las centrales eléctricas, otorgando una
ventaja competitiva a quien obtenga la informacién.

¢. El consumo de combustibles utilizados en la central eléctrica para generar energia eléctrica
constituye un dato estratégico directamente vinculado con procesos operativos, niveles de
eficiencia y estructura interna de costos. Su divulgacién podria permitir deducir aspectos
sensibles tales como capacidades operativas, volumenes de actividad, eficiencia logistica y
estrategias productivas.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacién
haria vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son
titulares de los permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la
informacién, toda vez que la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser
comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que
permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operé durante un afio, de igual forma, el origen y consumo
de agua son datos que pudieran ser utilizados por algtin competidor en perjuicio de los permisionarios, puesto
que se conoceria de dénde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento éptimo de la Central Eléctrica.”
(sic)

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
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CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica.

e Elarticulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
sefala que:
1.
Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las
personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

[.J

e La Direccion General de Operaciéon, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3544/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzalez, Director General de Operacion, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la clasificacién de la informacién como confidencial, respecto de
informacién contenida en las bases de datos en formato Excel, por contener informacion que esta
en el supuesto de secreto industrial y comercial, para atender la solicitud de acceso a la informacién
publica antes descrita.

e La documentacién antes descrita, contiene datos confidenciales de indole de secreto comercial e
industrial como los siguientes: capacidad de generacién instalada y capacidad de generacion en
operacién, potencia maxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares,
generacién neta, consumo, origen de agua y consumo de combustibles utilizados, que de ser
divulgada puede causar un dafio sustancial a los derechos de los permisionarios, asi como un
perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros y haria vulnerable los procesos industriales a
la generacién eléctrica en la centrales que son titulares de los permisos.

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccién acreditados para confirmar la clasificacién de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial y comercial, que encuadran en el supuesto previsto en los articulos 6, apartado A,
fraccién I, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en atencidn a las razones sefialadas por la
unidad administrativa, en el oficio remitido con la justificacién, fundamentacién y motivacién de los
argumentos que se ajustan a la hipotesis normativa prevista.
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Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacién de la informacién en su modalidad de
CT-EXT-005-2025-A07 confidencial, a solicitud de la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3544/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
requerido en la solicitud de acceso a la informacién con ndmero de folio
343241600025925.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccién I, de
la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer
parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica; toda vez que la documentacién requerida contiene datos de
indole de secreto industrial y comercial.

La informacién confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo
podran tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacion.

Por dltimo, se solicita que la informacidén antes descrita, sea notificada a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio de
entrega requerido por el solicitante.

IX. Confirmacién, modificacion o revocaciéon de la clasificacién de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad, de la Unidad de Electricidad, en atencién a la solicitud de acceso
a la informacién publica 343241600026025.

Para desahogar el siguiente punto, se pone a consideracién la propuesta de clasificacion de la informacién
como confidencial, solicitada por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad
de la Unidad de Electricidad de esta Comision, de la solicitud de acceso a la informacién publica numero
de folio 343241600026025, de fecha 14 de noviembre de 2025, a través de la cual se requirio:

“De cada una de las centrales de generacién administradas por la entonces subsidiaria CFE EPS
Generacién VI, se solicita informacién en formato tabular, en datos abiertos (Excel, csv o cualquier
otro formato abierto pero no pdf), sobre: A) el consumo de gas anual (terajoules, metros cubicos,
pies cubicos o toneladas) desagregado por central, por afio, del periodo que va desde el afio 2010 al

i
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2024, de las 3 centrales enumeradas abajo. Del mismo modo se solicita B) informaciéon desagregada
por central, por afio, del consumo de gas anual (terajoules, metros cubicos, pies ctibicos o toneladas)
de cualquier otra central operada por la EPS Generacion VI, cuyo energético primario fuera gas y
haya operado durante el periodo comprendido entre 2010 al 2024. 1) Central Termoeléctrica Poza
Rica 2) Central Termoeléctrica Felipe Carrillo Puerto 3) Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Dos
Bocas.” (sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitié el oficio de solicitud de clasificacion namero
F00.06.UE.DGOPRE/3545/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025, (ANEXO 7), respecto de la informacidn
consolidada y procesada en formato excel por la unidad administrativa antes citada con los datos
compartidos por los distintos permisionarios, los cuales han sido recabados con fines estadisticos para
atender los requerimientos entre diversas instituciones del sector energético.

En este sentido, es importante aclarar que la informacién antes referida, corresponde al periodo del afio
2016 (que es la fecha en la que se da origen a la obligacion general de entregar con CFE datos asociados a
la generacién de energia) y hasta el afio 2024, documental a través de las cuales solicité lo siguiente:

“En cumplimiento a lo anterior, en los articulos 133 y 136 del citado ordenamiento legal, se prevé que la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado deberd garantizar que se turne la solicitud de acceso a todas las dreas
competentes que pudieran contar con la informacion requerida o deban tenerla de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones, con el propésito de que realicen una bisqueda exhaustiva y razonable de la
informacion solicitada.

En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de lo
requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que se informa
lo siguiente:

o La informacién de energia eléctrica generada por los titulares de permisos de generacion es entregada
por estos a la Comisién, de manera periddica (mensual o trimestral), en cumplimiento a las obligaciones
generales establecidas en los propios titulos de permiso de generacién de energia eléctrica. A mayor
abundamiento, la obligacién indica que, una vez que inicien su operacion, los permisionarios deben
entregar de manera mensual o trimestral, segtn sea el caso, la informacién de su energia generada, asi
como toda la informacién que la Comisidn les requiera.

° En ese sentido, la informacién recibida por cada permisionario es procesada e integrada por la Comision
en archivos de formato Excel con la finalidad de obtener datos estadisticos que, posteriormente son
requeridos por diversas instituciones, como la Secretaria de Energia, entre otras, para la elaboracién de
planes o programas del sector.

o Por lo anterior, la informacién que atiende a lo solicitado consta de los archivos de Excel que la propia
Comisién ha elaborado por afio, con los datos que proporcionan los permisionarios sobre su generacién
bruta y neta. No obstante, los archivos de Excel de elaboracion propia contienen informacién de la

, % ZA'Q)de Avenida Insurgentes, #20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX.
® £ | La Mujer
\ AJ

Indigena

Pagina‘32 de 39




Energia 1

Secretaria de Energfa

3 CNE

Comisidn Nacional de Energia

operacion de todos los permisos administrados por la Comision y no solo cuentan con datos de la energia
generada, sino que cuentan con mds informacién propia de la operacién de cada central eléctrica.

o Ademds, dado que, de conformidad con el marco legal aplicable, la CFE no requeria tener permiso de
generacién antes de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, por lo que, fue hasta diciembre
de 2015 cuando se otorgaron los permisos correspondientes. En ese sentido, la obligacién de entregar el
dato de energia generada y los demds asociados a la generacién, por parte de CFE se empezé a cumplir
en el afio 2016, por lo tanto, esta Unidad Administrativa cuenta con los registros correspondientes del afio
2016 hasta el afio 2024, periodo en el que la Comisién ha recibido datos de CFE de manera mensual.

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacién en
nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacién de la clasificacién propuesta, esto con el propésito
de que emita la resolucion prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este Organo Colegiado, la clasificacién de la
informacidn en su modalidad de confidencial respecto de la totalidad del contenido de los archivos referidos, que
han sido generados por la Comisién, los cuales contienen los siguientes datos:

Potencia de la central, generacidn bruta o importacién, consumo de auxiliares, generacién neta, excedentes a
CFE, consumo de agua para generacion eléctrica, consumo de combustibles, eficiencia eléctrica y factor de
planta.

En ese sentido, el articulo 106 de la LGTAIP, establece entre otras cosas que, para motivar la confirmacion de la
clasificacion de la informacion, se deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.

Por tanto, esta Unidad Administrativa procede a justificar la clasificacion propuesta exponiendo los elementos
para la clasificacidon de la informacién en la modalidad de Confidencial.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Esta Unidad advierte que la informacién de interés contiene elementos que actualizan los supuestos de
clasificacién establecidos en el pdrrafo tercero del articulo 115 de la Ley de la materia, se considera que cierta
informacién de los documentos referidos es susceptible de ser clasificada como informacién confidencial, en su
categoria de secreto industrial y comercial, toda vez que:

1.Contiene los detalles técnicos de los proyectos de generacién de energia eléctrica autorizados en los
permisos de que se trata, tales como:
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a. Capacidad de generacién instalada y capacidad de generacién en operacién, los cuales son
datos que no necesariamente son coincidentes con la capacidad de generacion autorizada en
los permisos, por lo que, no son publicos y son datos especificos de cada proyecto que, al
publicarse, pudieran ser utilizados para estimar de manera muy cercana, la operacién y
procesos de la Central Eléctrica de los permisos de referencia.

b. Potencia mdxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares, generacién neta,
consumo y origen de agua, los cuales son datos no incluidos en los permisos, ya que son muy
especificos de la operacién real de las centrales eléctricas autorizadas que, al ser publicos
vulnerarian las actividades técnicas y comerciales de las centrales eléctricas, otorgando una
ventaja competitiva a quien obtenga la informacién.

¢. El consumo de combustibles utilizados en la central eléctrica para generar energia eléctrica
constituye un dato estratégico directamente vinculado con procesos operativos, niveles de
eficiencia y estructura interna de costos. Su divulgacién podria permitir deducir aspectos
sensibles tales como capacidades operativas, volumenes de actividad, eficiencia logistica y
estrategias productivas.

Por ello, se considera que estos datos se constituyen como secreto industrial y comercial y que su publicacién
haria vulnerable los procesos industriales asociados a la generacién de energia eléctrica en las centrales que son
titulares de los permisos a que se refiere la solicitud, pudiendo generar una ventaja competitiva a quien posea la
informacién, toda vez que la energia eléctrica generada y la potencia son productos que pueden ser
comercializados en el Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, el factor de planta es un indicador especifico que
permite conocer el periodo en que la Central Eléctrica operd durante un afio, de igual forma, el origen y consumo
de agua son datos que pudieran ser utilizados por algun competidor en perjuicio de los permisionarios, puesto
que se conoceria de dénde proviene el agua que utiliza para el funcionamiento éptimo de la Central Eléctrica.”

(sic)
Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

e Elarticulo 115, tercer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
sefiala que:
ll[ ]
Se considera como informacidn confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las

\
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personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

[.J”

o La Direccion General de Operacidn, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3545/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzélez, Director General de Operacién, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la clasificacion de la informacién como confidencial, respecto de
informacién contenida en las bases de datos en formato Excel, por contener informacién que esté
en el supuesto de secreto industrial y comercial, para atender la solicitud de acceso a la informacién
publica antes descrita.

e La documentacidn antes descrita, contiene datos confidenciales de indole de secreto comercial e
industrial como los siguientes: capacidad de generacién instalada y capacidad de generacién en
operacion, potencia maxima, factor de planta, generacién bruta, consumo de auxiliares,
generacion neta, consumo, origen de agua y consumo de combustibles utilizados, que de ser
divulgada puede causar un dafio sustancial a los derechos de los permisionarios, asi como un
perjuicio en su ventaja competitiva frente a terceros y haria vulnerable los procesos industriales a
la generacion eléctrica en la centrales que son titulares de los permisos.

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccion acreditados para confirmar la clasificacién de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
como secreto industrial y comercial, que encuadran en el supuesto previsto en los articulos 6, apartado A,
fraccion I, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en atencién a las razones sefialadas por la
unidad administrativa, en el oficio remitido con la justificaciéon, fundamentacién y motivacién de los
argumentos que se ajustan a la hipétesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacién de la informacién en su modalidad de
CT-EXT-005-2025-A08 confidencial, a solicitud de la Direccién General de Operacién, Permisos y
Registros de Electricidad de la Unidad de Electricidad, referente al oficio
F00.06.UE.DGOPRE/3545/2025, de fecha 01 de diciembre de 2025,
requerido en la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio
343241600026025.
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Lo anterior, con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccién I, de
la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 115 tercer
parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica; toda vez que la documentacién requerida contiene datos de
indole de secreto industrial y comercial.

La informacion confidencial no estard sujeta a temporalidad algunay sé6lo
podrdn tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacion.

Por ultimo, se solicita que la informacién antes descrita, sea notificada a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio de
entrega requerido por el solicitante.

X. Confirmacién, modificacién o revocacién de la ampliacién de plazo de la informacion,
propuesta por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad, de
la Unidad de Electricidad, en atencion a la solicitud de acceso a la informacion publica
343241600026825.

Para desahogar el décimo punto, se pone a consideracién la propuesta de ampliaciéon de plazo de la
informacioén, solicitada por la Direccién General de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad de la
Unidad de Electricidad de esta Comision, de la solicitud de acceso a la informacién publica numero de folio
343241600026825, de fecha 14 de noviembre de 2025, a través de la cual se requirio:

“Junto con saludar, por medio de la presente solicito respetuosamente acceso a la informacién
correspondiente al listado de proyectos que realizaron el pago de derechos y formalizaron su
inscripcién en la Convocatoria para la atencién prioritaria de solicitudes de permisos de generacién
eléctrica e interconexién al Sistema Eléctrico para generacién. Esta solicitud se realiza en virtud de
los principios de transparencia activa y publicidad de la informacién publica, consagrados en la
legislacién aplicable a los organismos reguladores del sector energético, y considerando que dichos
antecedentes son necesarios para fines de analisis técnico y seguimiento del desarrollo de proyectos
en el pais. En particular, agradeceré que la informacién incluya, en la medida de lo disponible: ¢
Nombre del proyecto « Empresa o titular « Estado de tramitaciéon  Fecha de pago o validacién e
Capacidad estimada (MW) ¢ Ubicacién o punto de interconexién propuesto” (sic)

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita, remiti6 el oficio de solicitud de ampliacién de plazo
nimero F00.06.UE.DGOPRE/3551/2025, de fecha 02 de diciembre de 2025, (ANEXO 8), a través de la cual,
requiere la ampliacién de la entrega de informacién, toda vez que de la busqueda minuciosa y exhaustiva,
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de los archivos fisicos y electrénicos, realizardn un analisis de la informacién, para cumplir con lo
establecido en la Convocatoria para la atencién prioritaria de permisos de generacion eléctrica e
interconexion del sistema eléctrico Nacional y sus modificaciones, documental a través de las cuales solicitd
lo siguiente:

“Bajo los principios de congruencia y exhaustividad, se llevé a cabo una busqueda exhaustiva, razonable y
minuciosa en los archivos fisicos y electrénicos que detenta esta Autoridad con el objeto de localizar lo requerido.

Se informa que el articulo 31 del RICNE establece las atribuciones que competen a la Unidad de Electricidad de
la Comisién. Asimismo, dicha Unidad, para el ejercicio de las mismas, cuenta con las siguientes Direcciones
Generales: de Andlisis y Evaluacién Regulatoria del Sector Eléctrico; de Andlisis y Evaluacién Econémica del Sector
Eléctrico; de Mercados Eléctricos; de Operacién, Permisos y Registros de Electricidad, y de Andlisis y Evaluacién
Técnica del Sector Eléctrico.

No obstante, resulta necesario contar con un término mds extenso para localizar y proporcionar la informacién
de interés, toda vez que esta Autoridad se encuentra llevando a cabo el andlisis de las solicitudes participantes
de la Convocatoria para la atencién prioritaria de permisos de generacién eléctrica e interconexién al Sistema
Eléctrico Nacional (Convocatoria), publicada en el Diario Oficial de la Federacidn el 17 de octubre de 2025. Dicho
andlisis se realiza conforme al Calendario para la determinacién del otorgamiento de permisos de generacién
de energia eléctrica derivados de la Convocatoria, cuyo periodo para emitir las determinaciones
correspondientes se encuentra comprendido del 15 al 19 de diciembre del afio en curso.

En ese sentido, se busca otorgar certeza juridica al ciudadano de que la informacién que se entregue proviene
de una busqueda y revision minuciosa realizada en nuestros archivos fisicos y electrénicos.” (sic)

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

o El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

e El articulo 134 parrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica sefiala que:
€11

Excepcionalmente, el plazo referido en el parrafo anterior podrd ampliarse hasta por diez dias mds, siempre y
cuando se justifiquen de manera fundada y motivada las razones ante el Comité de Transparencia, y este emita la

resolucién respectiva, la cual deberd notificarse a la persona solicitante antes de su vencimiento. “[...]

e La Direccion General de Operacidn, Permisos y Registros de Electricidad de la Unidad de
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Electricidad, mediante el oficio F00.06. UE. DGOPRE/3551/2025, de fecha 02 de diciembre de 2025,
signado por Miguel Efrain Vargas Gonzdlez, Director General de Operacién, Permisos y Registros
de Electricidad, solicité la ampliacién de plazo de la informacién, para atender la solicitud de acceso
a la informacién publica antes descrita.

e La expresién documental antes descrita, cumple los extremos requeridos por la normatividad de
la materia, por tanto, resulta valido que el area competente requiera la ampliacién del plazo de
respuesta, de manera excepcional para contar con tiempo suficiente para agotar la busqueda
exhaustiva de la informacién, aunado a que también debe analizarla, por lo que se otorga la
ampliaciéon del plazo por diez dias habiles.

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccién acreditados para confirmar la ampliacién de plazo, de conformidad a lo previsto en el articulo
134 parrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en atencién a
las razones sefaladas por la unidad administrativa, en el oficio remitido con la justificacion,
fundamentacion y motivacion de los argumentos que se ajustan a la hipdtesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la ampliacién de plazo de la informacién, a solicitud de la
CT-EXT-005-2025-A09 Direccidn General de Operacidn, Permisos y Registros de Electricidad de
la Unidad de Electricidad, referente al oficio

F00.06.UE.DGOPRE/3551/2025, de fecha 02 de diciembre de 2025,
requerido en la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio
343241600026825.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 6° de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 40 fraccién Iy 134 segundo parrafo de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

La ampliacion del plazo de respuesta se confirma por 10 dias mas, que
correran a partir de la fecha de vencimiento del plazo de respuesta de la
solicitud, esto con la finalidad de que el area competente, realice un
andlisis detallado y minucioso de la informacién requerida en la solicitud
referida, atendiendo los argumentos plasmados por la unidad
administrativa responsable en el oficio de solicitud.
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Por ultimo, se solicita que la informacién antes descrita, sea notificada a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio de
entrega requerido por el solicitante, antes del vencimiento del plazo
original de la solicitud de informacién, para que con ello tenga
conocimiento y certeza de que serd atendido su requerimiento.

Al no haber sido agregados mas asuntos a la orden del dia, la Presidencia del Comité dio por terminada la
Tercera Sesion Ordinaria del COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA,
siendo las 18:00 horas del dia 11 de diciembre de 2025, levantadndose la presente acta, misma en la que
consta las firmas de las personas integrantes, para los efectos legales a que haya lugar.

PRESIDENCIA

Lic. Maria Guadalupe Hernandez Rodriguez
Titular de la Unidad de Transparencia D|rectorJur|d|co de untos Internos

INTEGRANTE \ INTEGRANTE
7 y

Lic. Blanca Cecilia Cruz Gutiérrez Lic. Alma Yolanda Villagémez Arroyo
Representante Suplente del Area Coordinadora de Representante Suplénte del Organo Interno de
Archivos Control en la Secretaria de Energia
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